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Antecedentes 
 

Ampliar las Instituciones beneficiadas con las donaciones. 
 

El programa inicia en vista de la necesidad de dar una mejor distribución de los 

fondos provenientes de donaciones ya que inicialmente la mayoría de las 

donaciones se realizaban a la Cruz Roja y un centro de restauración de la 

zona. Se buscó aumentar la lista de instituciones que fueran posibles 

beneficiadas y se fue confeccionando un lista de las mismas. 
 

Verificación del uso de las donaciones 
 

Surge posteriormente la necesidad de verificar el uso de dichas donaciones en 

los centros solicitantes. Llegó información al despacho de que algunas de esas 

donaciones no se utilizaban de manera correcta y que algunas nunca llegaban 

a la institución requirente por lo que se empieza a realizar un procedimiento de 

verificación mediante un informe de utilidades 

 

Proceso 
 

Confección de un ampo de posibles instituciones beneficiadas 
 

Se confeccionó un ampo conteniendo información de instituciones con 

necesitadas. La inclusión en el ampo se podía dar de dos formas: por un lado 

los centros restaurativos, las iglesias y las escuelas presentan solicitudes 

escritas en las que indican su necesidad o el proyecto especificó que se 

desarrolla por parte de esa institución y para lo que se requiere la donación. 

Por otro lado las escuelas pueden ser incluidas de oficio en los casos en que 

se busca que la donación beneficie el lugar afectado. 

 

Lista de instituciones 
 

A partir de la información que se encuentra en el ampo se confecciona una lista 

de instituciones. Esta lista es una especie de bitácora conteniendo la 

información de la sumaria, tipo de audiencia, institución beneficiada, fecha de la 

donación y en que consiste la donación de manera tal que se realicen 



 

donaciones equitativas y a diversos centros, sin perjuicio de que por 

situaciones de emergencia se brinde a alguna institución más ayuda en un 

momento dado por una necesidad especial. 

 

Durante la audiencia 
 

Durante la realización de la audiencia el juez que la conduce sugiere a las 

partes presentes que en caso de que se valla a realizar una donación la misma 

se puede realizar a algún centro de los que se encuentran incluidos en la lista 

que para el efecto lleva el despacho y se les explica en que consiste el 

programa de donaciones equitativas. 

 

Emplazamiento a la institución 
 

Una vez verificado el cumplimiento de lo pactado en el acuerdo se emplaza a la 

institución para que se presente el correspondiente informe en cual debe 

indicar cual fue el uso que se le dio a la donación. El cual una vez presentado 

se registra junto con los demás informes de utilidades 

 

Exclusión de la lista 
 

En caso de que la institución no presente el informe solicitado se le excluye de 

la lista de instituciones beneficiadas. 

 

Beneficios 
 

Promoción de la solución del conflicto 
 

Mediante este programa se trata de que las partes busquen una solución al 

conflicto distinta a la elevación a juicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 

7 del Código Procesal Penal 

 

Proyección del Poder Judicial 
 

Mediante las donaciones y el seguimiento de las mismas se da una amplia 

proyección del Poder Judicial hacia la comunidad ya que las instituciones 

tienen verdaderas necesidades que se solventan con recursos de personas 

que solventaron sus conflictos de manera pacífica y real 



 

 

Beneficio a la comunidad 
 

El sistema procura colaborar directamente con la comunidad de Siquirres y por 

eso las instituciones a las que se colabora son de la zona, procurando de esa 

manera causar un beneficio al mismo lugar donde se causo el daño 

 

Proceso de selección control y seguimiento 
 

Existe un proceso de selección de los lugares a beneficiar por medio de las 

solicitudes que estos presentan en las que indican las necesidades de la 

institución y se cuenta además con una programa de seguimiento para verificar 

que los fondos donados se utilizaron con el fin solicitado de manera que se 

puedan solventar las necesidades reales de las instituciones 

 

Distribución equitativa de los recursos 
 

Mediante un control de la lista se puede garantizar la efectiva distribución de 

los recursos donados. 


